
ACTA DE PLENO ORDINARIO N° 19-2026

En San Miguel, a dieciséis de febrero del año dos mil veintiséis, a las 13:30 

horas,  se  reunió  el  Tribunal  Pleno  de  esta  Corte  de  Apelaciones,  bajo  la 

Presidencia   (s)  de  la  ministra  señora  María  Teresa  Díaz  Zamora  y  con  la 

asistencia  de  las  ministros  señoras,  Liliana  Mera  Muñoz,  Carolina  Vásquez 

Acevedo, Claudia Lazen Manzur, señor Juan Ángel Muñoz López y señora Celia 

Catalán Romero, la ministra suplente señora Carmen Gloria Escanilla Pérez, el 

ministro suplente señor Christian Carvajal Silva, las ministras suplentes señoras 

Andrea  Soler  Merino  y  Carolina  Benavides  Muñoz,  el  ministro  suplente  señor 

Hernán  García  Mendoza  y  la  ministra  suplente  señora  María  Alejandra  Rojas 

Contreras, acordó lo que más abajo se explicita.

“  V.VISITAS  

4.-  Rol  N°287-2026.  Acta de visita  practicada por  la Ministra  suplente señora 

María Alejandra Rojas Contreras a la 4° Notaría de La Cisterna, servida por el 

Notario  Interino  señor  Francisco  Hermida  Brevis,  correspondiente  al  quinto 

bimestre septiembre-octubre de 2025.

En el acta la ministra instruyó al señor notario d informar a la brevedad, el 

resultado de las gestiones destinadas para obtener una nueva clave del sistema 

informático de la Unidad de Análisis Financiero - UAF, atendido a, que no ha sido 

posible ingresar la información concerniente al  segundo semestre de 2025, por 

falta de aquella.

Se  aprueba  la  visita practicada  por  la  Ministra  suplente  señora  María 

Alejandra Rojas Contreras a la 4° Notaría de La Cisterna, servida por el Notario 

Interino  señor  Francisco  Hermida  Brevis,  correspondiente  al  quinto  bimestre 

septiembre-octubre  de  2025,  debiendo  informar  en  el  plazo  de  15  días  el 

cumplimiento de lo observado.

Comuníquese por la vía más expedita, sirviendo la presente resolución de 

suficiente y atento oficio remisorio y en su oportunidad, archívese”.
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